
Comunicado del CCCLXXIX Congreso Extraordinario de UnTER

El CCCLXXIX Congreso Extraordinario de UnTER, que se desarrolla en la localidad
de Viedma, sesiona en el día de lxs jubiladxs, homenajeándolos por lo que dedicaron y
aun dedican  defendiendo a la educación pública. Destacamos la lucha que continúan
dando como parte del sindicato compartiendo saberes, participando en cada actividad
con el mismo compromiso y la alegría de siempre.

Nuestro sindicato cumple 50 años, con orgullo podemos decir que aún nos
acompañan en las seccionales compañerxs que fueron parte de los primeros
congresos, que apostaron a la organización como parte de la clase trabajadora,
resistieron a la dictadura genocida y trabajaron a la par con los organismos de
Derechos Humanos contra la impunidad, en defensa de la democracia, por una
sociedad más justa e inclusiva.

 Nuestra identidad se fue construyendo al calor de esas luchas, caminando a la
par con las Madres de Plaza de Mayo filial Neuquén y Alto Valle, junto a Inés Ragni y
Lolín Rigoni. Hoy nos toca despedir a Inés, incansable luchadora por la Memoria, la
Verdad y la Justicia. Junto a las Madres y Abuelas, cada ronda fue semillero que fue
multiplicando conciencia. Durante 40 años nos enseñaron que la lucha de los 30000
sigue vigente cada vez que se vulnera un derecho y que hay que estar siempre a la par,
sin tanto discurso, con claridad en la acción.

Y cuando hablamos de Inés y Lolín, recordamos a Noemí Labrune. Y si
recordamos a Noemí, en septiembre pensamos en Leticia Veraldi, estudiante
secundaria secuestrada en Cipolletti, que aún permanece desaparecida. En este
ejercicio de memoria, el 16 de septiembre se transforma en oportunidad para
explicarle a nuestrxs estudiantes por qué es el día de sus derechos, como homenaje a
lxs jóvenes secuestradxs en La Plata en 1976: Claudia Falcone, María Clara Ciocchini,
Claudio de Acha, Francisco “Panchito” López Muntaner, Daniel Racero y Horacio
Ungaro, quienes aún permanecen desaparecidxs junto a los más de 340 jóvenes entre
14 y 17 años secuestradxs por defender sus derechos.

Crímenes que siguen sucediendo porque los responsables ideológicos y
materiales no dicen dónde están. Algunos como Ramón Camps, responsable del
operativo en la Plata, cuyo nombre bautizó uno de los circuitos más tenebrosos de
centros clandestinos de detención y tortura, murió sin decir una palabra. Otros, como
su cómplice, el chacal Miguel Etchecolatz, en el medio del juicio en el que fue
condenado por genocidio, hizo  desaparecer por segunda vez a Jorge Julio López hace
18 años. Por la memoria de Inés, de Noemí, de los 30000 decimos: ¡Basta de
desapariciones en democracia! No olvidamos, no perdonamos, no nos reconciliamos.



Cárcel común, perpetua y efectiva para todxs y cada unx de lxs genocidas y sus
cómplices civiles y eclesiásticos.

Vivimos un presente en el que lo peor del pasado aflora, en el que los
responsables de las políticas neoliberales que avalaron las dictaduras, los genocidios
y la destrucción de la clase trabajadora en nuestro país, hacen ostentación de su
poder y manejan los hilos de la presidencia, los ministerios, los medios hegemónicos,
incluso comprando voluntades en las cámaras de diputadxs y senadorxs.

En este contexto, nos encontramos en una batalla cultural por la construcción de
sentidos, en el que se intenta banalizar todo, incluso la memoria histórica del pueblo,
por eso la lucha de lxs jubiladxs cada miércoles es una instancia de resistencia que no
debe ni puede quedar en soledad. Repudiamos la brutal represión ordenada por
Patricia Bullrich contra quienes exigen un sueldo que les permita comer por lo menos
dos veces al día.

Pocos meses necesitó Javier Milei para demostrar que efectivamente vino a
destruir el Estado y con él todo lo que, como pueblo, hemos construido
colectivamente, luego de años de lucha, debates y acuerdos democráticos.

Gobierna mirando una planilla de excel y teorías caducas. Su política está tan
alejada de lo humano, como sus posteos armados con inteligencia artificial, como el
Ministerio de Capital (in)Humano que desconoce los fallos judiciales, deja que se
venzan alimentos, niega medicamentos oncológicos y condena a la exclusión a miles
de niñxs, destruyendo la educación y la salud pública. La farsa de la presentación del
Presupuesto 2025 pretendía correr de eje la verdadera discusión. Algo salió mal,
porque el pueblo le apagó la pantalla y esperó la presentación del proyecto, que
confirma el objetivo de terminar de rematar todo.

Denunciamos que ese proyecto avanza contra la política de incentivo a la
ciencia y la educación pública. No es casual que proponga suspender el Art. 9 de la Ley
Nacional de Educación y los art. 5,6 y 7 de la Ley 27614 de financiamiento para Ciencia
y Tecnología e innovación del art. 52 de la Ley de Educación Técnico Profesional. No es
casual ésta avanzada. Sólo a modo de ejemplo, las investigaciones del CONICET y los
aprendizajes que se reciben en las escuelas técnicas son los que suman valor agregado
a la materia prima e impulsan una economía basada en la industrialización, y es
justamente lo que no quieren los patrones del gobierno, solo quieren mano de obra
barata, explotable, saquear los bienes comunes e irse.

Entendemos que este gobierno es fascista y actúa como tal, en el que se premia
la cobardía de la policía que es capaz de golpear a adultxs mayores desarmadxs, o
gasear en la cara a una niña de 10 años. Asquea que la ministra Bullrich y periodistas
obsecuentes se hayan prestado al armado de una noticia falsa para encubrir a los



violentos. Mucho más repudiable es la actitud de diputadxs que se vendieron al mejor
postor y los más de 80 legisladorxs que aceptaron ser agasajadxs por el presidente,
porque acompañaron el veto al proyecto de Ley que aumentaba el haber jubilatorio al
equivalente de tres kilos de carne picada. Para Milei son héroes y heroínas, para el
pueblo traidorxs y así se les recordará.

En este bastardeo de la política, con el discurso de la antipolítica, que en realidad
es liberalismo puro y duro, se persigue a militantes sociales, se reprime a quienes
salen a la calle en defensa propia, a quienes opinan distinto. Además, se judicializa a
referentes sociales y sindicales como los compañeros de ATECH -Daniel Murphy y
Carlos Magno- por exigir condiciones salariales y laborales dignas. Exigimos el cese
inmediato de estos juicios y de la persecución a lxs que luchan.

A Milei y su troupe los sostienen: el empresariado antipatria, los medios de
incomunicación masiva, un ejército de trolls y gobernadorxs lábiles y acomodaticios. Ya
sabemos que Alberto Weretilneck es uno de ellos, y posiblemente el más ansioso en
cumplir con todas las órdenes.  Antes de asumir logró que le despejaran el terreno con
modificatorias de leyes, favoreciendo el extractivismo y el avasallamiento de derechos
territoriales del Pueblo Nación Mapuche. Después desplegó una campaña descarada
para convencer dentro y fuera de la provincia que la Región Sur acepta
mayoritariamente ser expoliada.

 Sin embargo, necesitó llenar colectivos con funcionarios y adherentes de toda la
provincia para llenar la audiencia pública, limitar la participación de las comunidades y
deslegitimar las voces opositoras. No necesitaría tanto despliegue represivo, si
existiera tanto apoyo. Decimos una vez más que el proyecto Calcatreu no tiene
consenso social y resistiremos junto a las comunidades en cada lugar que sea
necesario.

Nos solidarizamos con la compañera Secretaria General de UnTER Jacobacci y
lxs compañerxs que marcharon en el aniversario del pueblo, tal como lo vienen
haciendo hace 27 años denunciando lo injusto. Denunciamos el accionar del
Intendente José Antonio Mellado por el grado de obsecuencia con el gobernador, que
lo llevó a tratar de instalar en las redes que nuestro sindicato quería arruinar los
festejos por el 108 aniversario del pueblo, en un intento fallido de enfrentarnos con la
comunidad.

Repudiamos al gobernador por su accionar amenazando al conjunto de la
docencia y por el destrato a la compañera Loncón, en su condición de mujer y
referente sindical, tratando de negar la veracidad de sus palabras, cuando en los
hechos es una realidad que el gobierno provincial ajusta a lxs trabajadorxs. Para ello
modifica normativas, avanza contra derechos conquistados y saca resoluciones que



avasallan derechos protegidos por Ley, como es el acceso y cuidado de la salud,
trabajar en un ambiente sano con salarios dignos. No puede negar que la mayoría de
los salarios docentes están por debajo de la línea de pobreza.

Evidentemente ha tomado a lxs docentes como la figura del enemigo. Tiene
buenos aliados, como el legislador que no consigue prensa si no es gracias a UnTER,
que presentó un proyecto de copie y pegue para declarar a la educación como
servicio esencial. Repudiamos el voto favorable de los bloques legislativos del PRO,
Unión Republicana, Cambiemos, Primero Río Negro, Alianza JSRN. Denunciamos que el
objetivo de esta Ley es limitar el derecho a huelga y transformar a las escuelas en
depósitos, porque no importa nada lo pedagógico, sino que lxs estudiantes estén en la
escuela todos los días como sea.

Como no le dieron los números, avanzaron con las Resoluciones 5153 y 5154/24
que atentan contra el cuidado de la salud y arremete contra el régimen de licencias
vigente. Sumado a la tercerización del sistema de auditorías contratando a una
empresa con dudosos antecedentes fiscales y administrativos. Lamentable fue la
intervención de Tania Lastra, de la Secretaría de la Función Pública que para justificar
esta decisión, dijo que los médicxs tratantes “sugieren” tratamientos. Supina
ignorancia del trabajo y la especialización de profesionales de la salud, en primer lugar,
y bastardeo de la tarea de lxs estatales en general y de lxs docentes en particular. Está
claro que este gobierno no cuida a sus trabajadorxs, que somos los que en realidad
sostenemos a la provincia.

Hemos dejado en claro que no nos oponemos a las auditorias, pero no de esta
forma, despersonalizada y ajustadora. Deben existir mecanismos de control que
respeten a las personas, que las cuiden y se le garantice el derecho a la salud.
Rechazamos el ajuste y la flexibilización. Reiteramos que toda modificación en
condiciones laborales debe ser discutida en los ámbitos correspondientes y
repudiamos el proyecto de declaración de esencialidad de la educación. Exigimos
mayor y mejor distribución del presupuesto educativo, salarios dignos, escuelas en
condiciones, comedores y transporte para nuestrxs estudiantes.

Denunciamos el accionar de lxs Consejerxs Escolares que no cumplen con su
tarea y, por el contrario, obstaculizan el cotidiano escolar, en particular aquellos que
no cumplen con la resolución para la suspensión de clases con alertas meteorológicas,
poniendo en riesgo la integridad física de estudiantes y trabajadores. Reiteramos el
repudio al accionar de la coordinadora de Cinco Saltos, Claudia Montesinos y el
pedido de expulsión del sindicato.

Reivindicamos a la educación pública como herramienta para la transformación
social. Celebramos nuestra tarea  en todas sus modalidades, en cada espacio en el que



habitamos la escuela sea el aula, la biblioteca, los SUM, somos orgullosamente
trabajadorxs de la educación, enseñamos, acompañamos procesos tanto pedagógicos
como sociales. Somos parte de lxs docentes que nos marcaron y a la vez dejamos
huella cada vez que junto a nuestrxs estudiantes generamos una mirada crítica y
cuestionadora del mundo que nos rodea. Incentivándolxs a pensar y propiciar lo
colectivo.

Con todos sus matices, nuestra tarea es profundamente política y como decía
Freire, por eso mismo es un acto de amor, profundo, intenso, revolucionario. En esa
esencia radica nuestra fortaleza, porque han intentado todo para destruirnos y no han
podido quebrantar nuestra voluntad de lucha. No logran entender que la belleza de
enseñar radica en que es imposible hacerla en soledad, es un acto colectivo, como la
semilla que parece una sola pero cuando brota es raíz, tronco, rama y flor que se
multiplica para reiniciar el ciclo de la vida. Celebremos nuestra propia decisión de ser
educadores y educadoras, porque nos dimos la oportunidad de ser felices a pesar de
todo.

Viedma, 20 de septiembre de 2024.
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